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Expediente: 5098/99.
Entidad: Alcaicería de Viajes, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5164/99.
Entidad: Gestión Empresaria 99, S.L.
Contenido del Acto: Resolución de la subvención soli-

citada.

Expediente: 5187/99.
Entidad: Francisco Javier González Naranjo.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5255/99.
Entidad: Rosario Romay Hurtado.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5388/99.
Entidad: Hispalmant de Limpiezas, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5411/99.
Entidad: Rosario García Casado.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 5616/99.
Entidad: LBS Informática, S.L.
Contenido del Acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 8000/99.
Entidad: Sermeco, S.L.
Contenido del Acto: Resolución denegatoria de la sub-

vención solicitada.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución de archivo de fecha 23 de julio
de 2002, recaída en el expediente de subvención con-
cedida, de acuerdo de la Orden de 29 de marzo de
2001, modificada por la Orden de 12 de marzo de
2002.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de practicar la notificación a la entidad que a con-
tinuación se relaciona en el último domicilio conocido, se le
notifica a través de este anuncio, que se ha dictado resolución
de archivo de subvención.

Entidad: Chacomar, S.L.L.
Núm. Expte.: R.S.27.AL/01.
Dirección: Avda. Andalucía, núm. 8, de Fines (Almería).

Asunto: Notificación resolución de archivo de fecha 23
de julio de 2002.

Notifíquese esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley de 4/99,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la
advertencia expresa de que contra la misma, que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Almería, sin perjuicio de la inter-
posición potestativa previa del recurso de reposición.

Informándole que para el cómputo de los plazos se contará
a partir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Almería, 29 de octubre de 2002.- El Delegado, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extraor-
dinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987)
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Las sanciones impuestas en las resoluciones de los recur-
sos de alzada podrán hacerse efectivas voluntariamente en
el plazo de 15 días a partir del siguiente al de la presente
publicación. Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro
por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 97
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.
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ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alza-
da recaídos en expedientes sancionadores en materia
de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las
resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores incoa-
dos a las personas y entidades que se indican por infracción
a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de
31 de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación
en su domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública en Anexo adjunto la notificación de
las resoluciones de los recursos de alzada, cuyos correspon-
dientes expedientes obran en el Servicio de Inspección y San-
ciones de la Dirección General de Transportes (Maese Rodri-
go, 1, Sevilla).

Contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-

trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio,
o, en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente
sanción, podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo
de 15 días a partir del siguiente al de la presente publicación.
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía
de apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la pre-
sente de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto
en el artículo 95 de dicha norma.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada
y de los recursos extraordinarios de revisión recaídos
en expedientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada y los recursos extra-
ordinarios de revisión, interpuestos contra las resoluciones dic-
tadas en los expedientes sancionadores incoados a las per-
sonas y entidades que se indican, por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación

de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que, intentada la notificación en su domicilio, ésta
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los
recursos de alzada y de los recursos extraordinarios de revisión,
cuyos correspondientes expedientes obran en el Servicio de
Inspección y Sanciones de la Dirección General de Transportes
(Maese Rodrigo, 1, Sevilla).


